CONVENIO DE SINDICACIÓN DE ACCIONES
En Montevideo, el xx de xxxxx de 20xx, entre: I) por una parte: NK, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número xxxxx, con domicilio en xxxxxxxxx y constituyendo domicilio en xxxxxxxxxxxx  (en adelante NK); II) por otra parte: MM, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número xxxxxxx, con domicilio en xxxxxxxxxxx y constituyendo domicilio en xxxxxxxxxxx  (en adelante MM); III) por otra parte: JW, mayor de edad, titular de la cédula de identidad xxxxxxx, con domicilio en xxxxxxxxxxx, Montevideo, constituyendo domicilio en xxxxxxx (en adelante JW); IV) por otra parte: DW, mayor de edad, titular de la cédula de identidad xxxxxx, con domicilio en xxxxxxxxx, constituyendo domicilio en xxxxxxxxx  (en adelante DW); y, V) por otra parte: FM, mayor de edad, titular de la cédula de identidad xxxxxxx, con domicilio real xxxxxxxxxx y constituyendo domicilio a estos efectos en xxxxxxxxxxx (en adelante FM); celebran el presente Convenio de Sindicación de Acciones (en adelante el Convenio) que estará sujeto a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERO. ANTECEDENTES. 
1.1
Los comparecientes son accionistas de ZZ S.A. (en adelante la Sociedad), sociedad constituida en Montevideo el xxxxxx, cuyos estatutos fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el xxxxxxxxx, inscriptos en el Registro Nacional de Comercio, el xxxxxxxxxx, con el número xxxxxxx y publicados en el Diario Oficial y en el Periódico Profesional con fecha xxxxxxx. 

1.2
El capital integrado de la Sociedad asciende a $ 15.000 (pesos uruguayos quince mil) y se encuentra representado en 6 títulos accionarios, numerados del 1 al 6. Los accionistas son titulares del 100 % (cien por ciento) del capital accionario, según el siguiente detalle: (i) Título Accionario n° 1, representativo de 3.150 acciones nominativas de $ 1 (pesos uruguayos uno) cada una, números 1 a 3.150, por un valor nominal total de $ 3.150 (pesos uruguayos tres mil ciento cincuenta), a nombre de FM (21% del capital integrado); (ii) Título Accionario n° 2, representativo de 3.150 acciones nominativas de $ 1 (pesos uruguayos uno) cada una, números 3.151 a 6.300, por un valor nominal total de $ 3.150 (pesos uruguayos tres mil ciento cincuenta), a nombre de FM (21% del capital integrado); (iii) Título Accionario n° 3, representativo de 3.150 acciones nominativas de $ 1 (pesos uruguayos uno) cada una, números 6.301 a 9.450, por un valor nominal total de $ 3.150 (pesos uruguayos tres mil ciento cincuenta), perteneciente a NK (21% del capital integrado); (iv) Título Accionario n° 4,  representativo de 3.150 acciones nominativas de $ 1 (pesos uruguayos uno) cada una, números 9.451 a 12.600, por un valor nominal total de $ 3.150 (pesos uruguayos tres mil ciento cincuenta), perteneciente a MM (21% del capital integrado); (v) Título Accionario n° 5, representativo de 1.200 acciones nominativas de $ 1 (pesos uruguayos uno) cada una, números 12.601 a 13.800, por un valor nominal total de $ 1.200 (pesos uruguayos mil doscientos), perteneciente a JW (8% del capital integrado); (vi) Título Accionario n° 6, representativo de  1.200 acciones nominativas de $ 1 (pesos uruguayos uno) cada una, números 13.801 a 15.000, por un valor nominal total de $ 1.200 (pesos uruguayos mil doscientos), perteneciente a DW (8% del capital integrado). Como consecuencia de ello, el 100% del capital integrado queda distribuido de la siguiente manera: a) FM 42%; b) NK 21%; c) MM 21%; d) JW 8%; e) DW 8%.
Los referidos títulos accionarios se encuentran debidamente registrados a nombre de sus propietarios en el Libro Registro de Títulos Nominativos de la Sociedad. 
1.3
El giro de la Sociedad es xxxxxxxxxxxx.
SEGUNDO. OBJETO. 
Los accionistas por sí y por sus derechohabientes a cualquier título, celebran el presente Convenio, respecto de las acciones de las cuales son titulares en la Sociedad y que se detallan en la cláusula 1.2 anterior, obligándose a respetar y hacer cumplir lo aquí acordado. 
TERCERO. PLAZO Y OPONIBILIDAD. 
3.1
El plazo del Convenio será de diez (10) años, renovable automáticamente por uno o más períodos de cinco (5) años, salvo que cualquiera de las partes comunique a las demás, su voluntad de no renovar el Convenio con una anticipación no menor de sesenta (60) días corridos al vencimiento del plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas.  
3.2
A los efectos de la oponibilidad del Convenio frente a la Sociedad y frente a cualquier tercero, y de conformidad con lo establecido en el artículo 331 de la Ley 16.060, los accionistas entregarán a la Sociedad un ejemplar del Convenio, el que además será inscripto en el Registro Nacional de Comercio a los efectos de dar cumplimiento al literal B del artículo 331 de la Ley 16.060. Asimismo, simultáneamente a la suscripción del Convenio, los accionistas dejan constancia de su existencia al dorso de los títulos accionarios de su propiedad detallados en el numeral 1.2 precedente, y se obligan a dejar la misma constancia en los futuros títulos accioniarios o certificados provisorios representativos de acciones de propiedad de los comparecientes o de sus sucesores. 
CUARTO. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD.

4.1
La Sociedad será administrada por un Directorio integrado por dos Directores. Los accionistas titulares -individual o conjuntamente con otro u otros- de al menos el 40% (cuarenta por ciento) del capital integrado de la Sociedad, tendrán derecho a designar a un integrante del Directorio. 
4.2
 Los integrantes del Directorio ocuparán cargos de Directores y representarán conjuntamente a la Sociedad. El actual Directorio de la Sociedad está integrado por FM y NK.
QUINTO. MAYORÍAS NECESARIAS PARA LA ADOPCIÓN DE RESOLUCIONES. 
5.1
Las resoluciones de los accionistas que integran este sindicato serán adoptadas por el voto afirmativo de sindicatarios que representen la mayoría absoluta del capital sindicado, salvo en aquellos asuntos que se detallan en el numeral 5.3 siguiente, para los cuales se requerirá el voto conforme de sindicatarios que representen por lo menos el 90% (noventa por ciento) del capital sindicado. 
5.2
El voto podrá expresarse en reunión ficta de sindicatarios, en cuyo caso se dejará debida constancia en documento privado firmado por cada uno de ellos, de que se les ha realizado la consulta pertinente y del voto emitido por cada sindicatario; o en reunión formal de sindicatarios, de la que se dejará constancia mediante el acta correspondiente. La reunión formal de sindicatarios deberá ser convocada con una anticipación no menor a siete días hábiles mediante telegrama colacionado, notificación notarial o correo electrónico (en este caso dirigido a las direcciones que más abajo se indican), salvo que se recabe por escrito de cada sindicatario, el acuse de recibo de la convocatoria. En la convocatoria se establecerá el día, hora y lugar de la reunión, así como el orden del día propuesto. La reunión se celebrará con los accionistas que concurran, no exigiéndose ningún quórum para su realización. 
5.3
Para decidir la fusión, escisión, transformación, prórroga o disolución anticipada de la Sociedad, transferencia de su domicilio al extranjero, aumento del capital social o del integrado o reintegración total o parcial del capital integrado, o cambio o ampliacion del giro mencionado en la cláusula 1.3 anterior, se requerirá el voto conforme de accionistas que representen por lo menos el 90% (noventa por ciento) del capital sindicado. 
SEXTO. SINDICATO DE VOTO. 
Los comparecientes se obligan a votar en todas las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias de Accionistas de la Sociedad, de conformidad con las resoluciones adoptadas en reunión ficta o formal de sindicatarios, según lo establecido en la cláusula QUINTO anterior. Para el caso de que no se celebre reunión del Sindicato o de que aun celebrándose no se adoptara resolución de acuerdo a lo previsto en el numeral anterior, los sindicatarios quedarán en libertad de expresar su voto en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas de la Sociedad, sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas siguientes. 

SÉPTIMO. POLÍTICA DE DIVIDENDOS. 
7.1
Los comparecientes acuerdan que se distribuirá entre los accionistas el 35% (treinta y cinco) de las utilidades netas de cada ejercicio después de efectuada la retención correspondiente a los efectos de constituir la Reserva Legal. El restante 65% de las referidas utilidades (sesenta y cinco por ciento), se destinará a la autofinanciación de la Sociedad para la adquisición de los equipos y bienes necesarios para el cumplimiento de su giro. 

7.2
En su voto en las Asambleas de Accionistas de la Sociedad, los sindicatarios no podrán variar los límites establecidos precedentemente, salvo que mediara el consentimiento de accionistas sindicados que representen al menos el 80% (ochenta por ciento) del capital integrado de la Sociedad expresado en la reunión especial del Sindicato o en la propia Asamblea de Accionistas de la Sociedad (cláusula QUINTO). A partir del quinto año de vigencia del presente acuerdo, los comparecientes revisarán la política de dividendos de la Sociedad.
OCTAVO. TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 
8.1
La parte sindicataria que deseare vender o enajenar a cualquier título la totalidad o parte de sus acciones a un tercero ajeno al sindicato (Accionista Vendedor), estará obligada a ofrecerlas en primer término a los demás sindicatarios. A tales efectos deberá hacerlo saber a los restantes accionistas por medio fehaciente, con indicación del nombre del adquirente, el precio ofrecido y todas las demás condiciones en las que se dispone a realizar la operación, con la firma del potencial adquirente. La venta de acciones entre los accionistas sindicados o sus sucesores a título universal será libre y sin restricciones.

8.2
Recibida la notificación, cada sindicatario podrá optar por adquirir todas o una parte de las acciones ofrecidas al mismo precio y en las mismas condiciones ofrecidas por el tercero con preferencia al mismo, sin perjuicio de la opción de venta conjunta establecida en la cláusula DÉCIMO PRIMERO. El o los accionistas interesados en ejercer el derecho de preferencia, deberán notificar su intención al Accionista Vendedor, en forma fehaciente, dentro de los treinta (30) días corridos de recibida la notificación cursada por éste. Si más de un accionista ejerciera la opción, se atribuirá la compra de las acciones en proporción a sus respectivas tenencias, con derecho de acrecer hasta la cantidad que manifiesten o hasta el total ofrecido. 

8.3
Si el conjunto de los accionistas que hubieren ejercido la opción lo hubieren hecho por la totalidad de las acciones que el Accionista Vendedor se disponía a vender, se tendrá sin más por concluida la compraventa y por obligatoria para vendedor y comprador o compradores. 

8.4
Vencido el plazo establecido en el 8.2, sin que los restantes sindicatarios hubieran hecho uso de la opción sobre todas o parte de las acciones ofrecidas, el Accionista Vendedor quedará en libertad para enajenar sus acciones. 

NOVENO. OPCIÓN DE VENTA CONJUNTA -TAG ALONG-.
9.1
En caso de que tuviera lugar una propuesta de transferencia de acciones de uno de los accionistas a cualquier tercero, los restantes accionistas podrán no ejercitar el derecho de preferencia antes establecido y estarán facultados a requerir al Accionista Vendedor que incluya en la venta a favor del tercero que propuso la adquisición de las acciones propiedad del Accionista Vendedor, todas o parte de las acciones de los restantes accionistas, por el mismo precio y bajo las mismas condiciones obtenidas por el Accionista Vendedor de sus acciones, siempre que los restantes accionistas comuniquen al Accionista Vendedor su intención de ejercer la opción de venta conjunta establecida en esta cláusula dentro del período y en la forma establecida en la cláusula OCTAVA. 
9.2
Si el o los restantes accionistas no comunican al Accionista Vendedor su intención de ejercer la opción de venta conjunta establecida en la clásula 9.1 anterior dentro del período y en las formas establecidas en la cláusula OCTAVA, el Accionista Vendedor estará facultado para llevar a cabo la venta de sus acciones bajo las mismas condiciones que hubieran sido comunicadas a los restantes accionistas. 
9.3
Si los restantes accionistas comunican su intención de ejercer la opción de venta conjunta dentro del período de tiempo estipulado en la cláusula OCTAVA, el Accionista Vendedor deberá incluir en la transferencia propuesta las acciones del o los restantes accionistas o dejar sin efecto la transferencia propuesta. 
DÉCIMO. OPCIÓN DE ARRASTRE -DRAG ALONG-. 
En caso de que cualquier accionista recibiera de un tercero una oferta por la compra de las acciones que representen el 100% (cien por ciento) del capital integrado de la Sociedad, y dicha oferta fuera aceptada por accionistas que representen por lo menos el 65% (sesenta y cinco por ciento) del capital integrado, dichos accionistas podrán ejercer la opción de arrastre y obligar a que la venta de las acciones al tercero incluya todas las acciones propiedad de todos los accionistas. Dicha opción podrá ser ejercida siempre que el precio de la oferta de compra del 100% (cien por ciento) de las acciones sea equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del promedio de las utilidades netas de los últimos cinco ejercicios, o si la misma se ejerciera antes del 31 de julio del 2023, sea el equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del promedio de las utilidades netas de las generadas a partir del 1° de agosto de 2018 a la fecha de la oferta de la compra.
DÉCIMO PRIMERO. RENUNCIA. 
Durante la vigencia de este Convenio, los sindicatarios renuncian a la constitución de prendas, salvo la contenida en este instrumento, y a realizar cualquier negocio jurídico sobre las acciones sindicadas, que no sea la enajenación de las mismas respetando los términos acordados en el presente. Esta cláusula solo podrá ser dejada sin efecto con el consentimiento de la unanimidad de los sindicados.
DÉCIMO SEGUNDO. GARANTÍA PRENDARIA. 
12.1
Los accionistas constituyen prenda sobre las acciones detalladas en la cláusula 1.2 anterior, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas en el Convenio. Las acciones prendadas se mantendrán depositadas en custodia del Esc. xxxxxxxxxx, domiciliado en xxxxxxxxxxx. El depositario asegurará a los comparecientes el ejercicio de sus derechos inherentes a su calidad de accionistas, mediante la entrega de un certificado de depósito de las acciones, cada vez que ello le sea requerido por alguno de los sindicatarios. 
12.2
En caso de corresponder la ejecución de la garantía prendaria, los restantes accionistas sindicados podrán ejecutar la prenda extrajudicialmente e imputar el producido respectivo a la satisfacción de las obligaciones incumplidas, mientras que el remanente, en caso de existir, se adjudicará al sindicatario ejecutado. 

12.3
De corresponder la ejecución de la prenda sobre las acciones del sindicatario incumplidor, los restantes accionistas sindicados deberán solicitar por escrito al depositario de las acciones, la entrega de las respectivas acciones para su ejecución. El depositario entregará las acciones correspondientes a los restantes accionistas sindicados, bajo recibo. 

DÉCIMO TERCERO. MORA AUTOMÁTICA Y CLÁUSULA PENAL. 
13.1
Los comparecientes estipulan que la mora operará en forma automática, produciéndose la misma de pleno derecho, sin necesidad de interpelación ni gestión alguna, por el solo vencimiento de los plazos o por la realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado. 

13.2
El accionista que incumpla con alguna de las obligaciones emanadas del presente Convenio adeudará a los demás comparecientes una multa de USD 100.000 (dólares estadounidenses cien mil), la que se distribuirá a prorrata de la participación de los mismos en el capital social, y que se acumulará a los eventuales daños y perjuicios causados por su incumplimiento.
DÉCIMO CUARTO. EXCLUSIVIDAD, NO COMPETENCIA.
Los accionistas sindicados que participen directamente en la gestión de la Sociedad se obligan a desempeñar las tareas correspondientes en forma exclusiva. 

Asimismo, para el caso de que cualquiera de los sindicados que participe en la gestión de la Sociedad cesara por cualquier causa que fuere en dicha actividad, no podrá, por el plazo de dos (2) años siguientes a dicho cese y dentro del país, realizar directa, ni indirectamente por ningun medio, actividades competitivas con las que constituyen el giro de la Sociedad. 
DÉCIMO QUINTO. DOMICILIOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y NOTIFICACIONES. 
15.1
A todos los efectos judiciales o extrajudiciales del presente, las partes constituyen domicilio en los indicados en la comparecencia. Dichos domicilios podrán modificarse mediante una comunicación por escrito a las demás partes, con una antelación no inferior a quince (15) días.

15.2
A los efectos del presente se considerarán válidas y fehacientes las notificaciones o comunicaciones hechas por escrito a través de telegrama colacionado, carta certificada u otro medio auténtico en los domicilios aquí constituidos por las partes o en las direcciones de correo electrónico indicadas junto a la firma de cada compareciente.
OTORGAMIENTO. 
En señal de conformidad, los comparecientes otorgan el presente Convenio, conjuntamente con el Profesional depositario, en cuatro ejemplares del mismo tenor, en el lugar, fecha y representación mencionados en la comparecencia. 
Montevideo, xx de xxxxx de 20xx
Se deja constancia que en el día de la fecha y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 331 de la ley 16.060, ZZ S.A., recibió un ejemplar del Convenio de Sindicación de Acciones suscrito en el día de hoy por los accionistas de ZZ S.A.
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